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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA 6UE'RRA

AzA&A

AZAÑA

DISTIN,TIVOS

OBREROS FILIADOS

Circular.. ·Ex·c:m,o. Sr.: En vi:&a
de hl6 dificulltades" que exilSt·en para
!:lQ S'ost'elni¡ffii:ento de'! 'per'sonal de ·dore.
iDOS fitiadOlS\ de ART,IL.LEiRIA E IN.
GENIEROS em I¡as d~p'end:enda.; fIa
bri'lles a,e¡l E1soiado, he dlispuesta. qtu.
dicho ¡p'e:l's'9:n1all qued/e· a e:x:t.ingu,ir,
'Go,ns:erv:anido l5usactua.!!es dle!l"echol
y ,p!1oMhiénldiosJe ell in,grleiS'o en eU mis
-mIO, a pa'rtix d,e: el>tra f,echa.

Lo lC'olDlunk.o :a V. E. lpa:r,a. SIU co
nodimi'en,t,o ycum¡plbniento.. M1a,dr.ild',
'X7 die oc·tubre· die 11931.

·Ex;cmo. Sr.: GonfoiI1Il'e con lo aD

licitado POi!" el tem~e,nte de INFAN
TIERI;A, lOOIIl ·cjestino len lel T~rcio, GOIn
FIlan.OlISco Ca'baUero Ciano, he tenidlo
a bien ,oonae!dleI!l·e el, uro de>l distin
tivo esop'eciall ·d:eIl, Tercio· ,como com
:prendidio /e,n ilIa ·oondien. ci~cular d.e 18
d.e junio die 1930 (D. O. nÚJn. 0:36).

Lo· cO,munioo. a V. E. para sU ca
n{):cim<~en·to y cUIIl\P:Iimitento. Ma.drid,
17 ,aJe 'Octuba:1e die 1931.

ANTIGüEDAD

ORDENES

Subsecretaría

PARTE OFiCIAL

MinIsterio de la Guerra

Señor..,

i

i
~ E}écmo. Sr.: Vi·s.ta la instancia
~ promovida por 'el teniente die IN
~ FANTf.ERIA D. P,ed!T<o Sugrañ·es
'E'spañoil con ·d'eos,iil1lQ. en ,ell'egimi,en
to 18 rf;a:rrag:01Il1a), en súplica di! I'e<:
tiílcaci6n die a.;¡tigüed:ades, .heu,=,suel
too desestimar [la' p'etk5,ó~ deJ. reou
rTente, por carec·er de d'e<rechl() a l{)

Secretarra que >solici.ta, con aTreg'ilo a la circu
lar ,de 13 -dIO; junio ,¡'4e' 188,1 (C. L. nú-

ADMINISTRACION DEL CREDI-' mer:o 272).
TO MILITAR COMERCIAL i Lp.~omunico a V: ~. para su ?O

t 'll!OClm'Joent,o y !cU'IDp'hmilelIlto. M~drl'd,

Circular. Excmo,. Sr.: vi,sto' ,lo 117 dIe ·octuhre de 19'31. Seruor Jefe {l/e: raiS- Fuel['z¡a,s Militar.ee
propulesto a leste Ministerio· 'Por el AZAÑA de MaTru.ec06.
comnel, Pr,esliodenlte de la Goooperati-
va ,dlell mi>SIDo-, J~n v.i:rtud die ¡a,culerdo Señ,o,r Genelr¡ü de !!Ja oual1ta d:i.vi'sión
die ISU J unta de. Gob:i¡~JrllJ:o', tenien.do orgánica.
en cu'oota que ·d:¡cho. Gentro no .ef'ec- Excmo. Sir.: 'Conforme, COiIl lo &0-
túa tran1sa,donlelsdirectla:mente COIll el licitado por ,el ten1eJllte de INFAN-
públlko, <;á.nlo qu'e únilcame.nt1e si¡fv,e TERIA, con destino en las Int<er-
die in;ter:IDIedila['i'Ü, .entcr::e' IIas Casas Co- COMiSIONES v,endones Militalles de-I Rif, D. An-
me:rCIlaJ¡~1S y 1:05; ,com?Tad'ÜlIles, paa-a el1. i to.nio Herre.ro N,avarro·, be tenido á
d~~~ y ::lldmI.nlS,t!:aclón die llLs oanti,. \ E:xlcmo. Sr.:. B~ tenido a .1:i~~n pro- ¡bien loonoeded,e !el1 us,o del- distinti
ais corJ:1.e6Ipoud~entes a .1aJS C?mpr.a6 j rrogar por seIS dJas. !a. com1S1on, .con Iv.? de la Mehal..<la,. COlDl'Ü cOlDlpllen-

IP !a~'S, he t~uHlo a blen d.~poner; ckreoho a ,¿'ietas y YIatIcos, de tremta: dido en la or<Len .cLrcular de 18 de
i'ue dlc~,a 'enlt¡.d!a~. se '~en'oIIDine en; días que para visitar distintos Centros 1junio, de 1930 (D. O. núm. 136).
dOI·tiS.u.cM'e~llYo. llAdmInlS.traclón die'! Oré- l( v fálbric'as de Aeronáutica fué confe- I Lo comunko a V. E. para' su ,e,o-

\, o 1 ;"I\tla~ Comer.cia'1 ~ , l Si' . l' . .
L - '. . .11. ·rida a los profesor.es de la Escue a u-' nOClmllento y CUlDl'p' mm~ento. Madmd,

,0'OomUlllCO aV E d b .n,o'cimi,ento . cu (.,. ¡parla. su ~o-, perior Aeronáutica, comandante de Iu- 17 e octu re dte 1931.
14 dio octu~e ~~~:lmI,ento. Mad'l"1Id,: g~ni;eros D. ~an1;el Bada Va~allo y ca-

931• l11tán de Art111ena D. FrancIsco Alrraz
AzA&A Monasterio, y a los alu~nos, de la mis:

_ ma comandante de ArtJ1lerIa D. Jose Seruor Joe1ie de l.as Fuell"za¡; :\JUliitlall"etl
:M.~rtín Mpntalvo y 'Gurrea y ca.pitanes de Mall"!ru€ICoos.

DESTINOS de Ingenieros D. José Servet y López
I Altamirano, D. José Pazo Montes y

Circular. Excmo Sr' S d' D. Antonio Sándhez LÓPeE, por or..
que el comandante' de ·I~. dUARb[~ d'ell de 21 de julio ú1ti~o (D. O. nú-
CIVIL D. Enrique Sánche D l d mero 161) con los mismos devengosO ' z- ega o y '1 d d .,
de

cerm cesed en el cargo de ayudante consigna40s en da lor eI~ fe conces10
1
n,

. campee1 General inspector d . con c~rgo. los e os piO esoreS, a os
prIme,ra Zona de dicho Inst"t t ed, la fondos de la citada Escuela, y los de
Agustin. M'arzo BalagÍÍer y s~u o bon los alumnos a los de IAe.ronáutica (Sec
en su sustitución al de' igual nom

l
re ción. cuarta capítulo séptimo, artículo

<ld mis C emp ea 1 • t )mo uerpo D. José Bustos Zá-I segundo del Vlg.ente ~resupues o . .
r~te, actualmente vuelto al servi . Lo comunico a V. E. para su conocl
tIvo proce~ente. de la situación d~ :~:. miento y cumplimiento. M:adrid, 16 de
p~r!1~:nerar¡~ ~Jn sueldo en la ri ¡ Qctuhre de 1931,
dIVISIOn orgamca. p mera

.Lo comunico a V. E. para su • 1
mIento y cumplimiento. Madrid conocl"l
octubre de 1931. . I 1.

9
.. deISeñOI' General de la primera división

AZA~A orgánica.
Señor... . ,,'1 .I¡ " " "11 Señores Il1.tell,dellte general militar ¡e

, 'o ..,... ,'.,10", ."''''''' i:4IA: Interventor general de Guerra. ,,, ~.:, Q:'".
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AZAÑA

AZAÑA

:Señor Presidente del Consejo' Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
.litares de San Fernando y San Her·
menegildo.

Señores Director general de la Guar
dia Civil ·e Interventor g·eneral de
Guerra. ; '•.

m'a·rzQ ae 1931. CUiTSÓ J:a do·cumenta
ci6n el Parqu·e y Res.erva 2.

T'eni.ente, D. José Navajas 'Casti
llo, cruz, 'Con la antigüedad de 2 de
ag·osto· de 1931. Cursó la dccumen
Fiarque y Rf.,serva 8.

Madrid, 17 de octub.r:e de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: De acuendo con lo pro
puesto por la ,Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder al <:omandante de
AR,T'ILLERIA D. Luis Elorriaga Sar
todus la pensión de cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad de 7 de
enero del corriente año, debiendo per
cibirla a partir de primero de febrero
último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M1l.drid~ 17 de
octubre de 1931.

¡ '~r'" !f~\~",o'r-~:i':~ t ";-" ! ~~···-'·f-;" t:"'''''''' ¡

Señor Presidente del OmsejoDirector
de las Asambleas de las Ordenes :Mi

. litares de San Fernando y San Her-
menegilda.. .

Señores General de la quinta división
orgánica Interventor gelleral de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de la
GUARDIA CIVIL D. Ricardo Fres·
no Urzay la pensión de cruz de la r·::
ferida Orden, con la antigüedad de 7
de abril último, debiendo percibirla a
partir de primero de mayo próximo pa
sado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 17 de
octubre de 1931.

.Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hcrmenegilc1o, he tc
nido a bien' COllc~dcr al oficial prime
~ro de OFICINAS ~ULITARES don
Antonio. Luengo Mal·tínez la pensión de
'cruz de la referida Ordel1, con la. an"
;;tigüedad de 29 de julio del corriente
,afió, debi,cndo percibirla a partir de pri~
:mera .de agosta último. .

Lo 'étllnUnico· ti V E; para su 'conoci~
1; •

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

" T,eniente cqTonel, D. Mariano del
fresno Pérez, placa, con la antigii.e
dad de primero de ju.lio de 1931. Cur
só 1a dOlcumentación la primer.a divi
sión.
, Comandante, D. Pablo' Fl'e:ixas
T'ra,vler~a.,plwca., ,oon la. ant:1gü'edad
de :l:l de ablil de 193!' Cursó la do
cuml?'lltación G.ran Canari.a

'Comandaülte, D. Manue;l Acosta
Madtazo, cru~, con la antigfredad de'
;1I de'f,ebl,era de 1931. Cursó la do
tume'ntación 12. Escuela Oentral de
1'11""0:

Com'an,dante, J.o,sé Olo'llla Bellido
cruz, ,con I:a. antigü·edad de 3 d~
abril de. 1931, Cursó l'a documenta:~
ción la !pr.im¡e¡ra división.

Capitán, D. Ailr'e,liio P.alao Palao,
c~uz, co.n .la ,antirgii.etdadde 6 de ju
mo de 1931. Cursó la docum.entación
la séptima división.

Teni:eht'el, D. Salvador R'Omano
Garda, ,c'ruz, con la anltigii:edad de
.12 d,e' octubre. die 1930. Cu,rs.6 na
documenta;ci6ne,1 cuarto regi,n:\Íie:llto
de Arti,Uería' lill'cra.

. Timie,n,te,' D. Eílaldli,o P,é,riez L'j",Cló.
c'l'uz,éou' ['a .alntigüledad: de 15 de

CircuI!lr. EXlcmo. Sr.: D.e acuer
do 0011 1,0. propuesto ¡POT la Asambloea
de la O.I'd:en Mi:líta'T de San Herm'e
negilé'jn, he teniCLo· a bi.en conoed'er
alas jef,e:s y o:ficialel'3 de ARTILLE
RIA 'comprendido.s ·en la siguiente
¡relación, que empieza con D. Maria
no del Fresno PéI'ez y tennina con
D. JO'sé Navajas Ca'stillo, las con
.dlecor:adonres de ,la Te:6erida OI'den, can
la .antigüe:da!d que á cada uno ¡se
le 'Señala.

Lo comunico a V. E. ¡para su co·
nocimiento y C.Ul.!\l'· :miento. Madrid,
17 de \Üctubre <ie 1931.

AzAÑA

RELACIOI( QUE SE CITA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las. AiSambl!eas d:e ¡¡,as Or
denes Mil1ta;res ¿je 'Sa.!:u F¡ennando
y San Hlel"ilD..enegildo.

ORDEN DE SAN HERMENE- Capitán, D. Maria'Ilo' Cristóbal de
GILDO la Torre, cruz, con la ant·igüedad de

30 de abríJl de 1931. Cursó la docu-
E:l\)cmo. Sir.: De acu-elldo con 1'0 mentación .la zona de Cá'ce,r;es 4I.

pTopuesto púél"' la A'Samblea ;(]¡e. la Or- Capitán, D. }osé Vallé.s. F,orada
,¡ren Mili.tar de S!am Hermene,gHdp" da, cruz, con .la antigüedad de 9 de
h¡o, tetni'do la. bien cOilloed'er al con- mayo ,de 1931. Curl'3ó la! docum'enta
tnallmirante d'e la Arm:ada D. Luía ción <ell r.egimiento Vallado,ud 74.
Glcnzá·l,ez Quintoa'S :la tpen,si,ón de GIlan 'Capitán, D. Ismael Arocena Aro
cruz die la rder1da Or;d:en, COn: lla cena, cruz, con. la an.tigü:edad de 24

antigfreda.d; d<e 26 dIe ju[i.o dell 1Co~ de oQctubI'e de 1929. Cursó la do.cu
:ncilel:J,te :añio, ..d:ebiendo ¡perdbiiI'la. a mentadón la zona de T,enerif-e 49.
pro:tir die pr.imero de ag1osto último. Ten.tente, D. José Nozal:eda dre Se-

iLo-oomuni:co :a V. E. paa:a. su co- das, ,cruz, con la antigüedad de 28
n.o,c,i.mÍ¡ep,to ., auanp'Hmi€'nto. Madrid, {l,e didembI'e' de 1930. Cursó Ja' do-
17 d'e ·octubre die 1931• 'cumeníadón -el I1egimi'ento. Infante.

AZAÑA ría Soria 9.
Teniente, D. Frerna:ndo Sánchez

Pucho:!, cruz, con, ,la antigü.eda·d de
8 ([le agosto de 1931. Cursó la docu
mentad-órn lJa. zona de B3JTc·eloIlla 18.

T,eniente, D. Fernando Primo Es
parza ¡Cr,uz, con l'a .an,tigüiedadl de 19
de, juni,() die .1931. Cursó la! documen.
tación el regimiento GuadrulajaTa 20.

Madrid', 17 de octub:ue de 1931.-
i\.zaña. .

Señor...

Teniente, co.ronre,l, D. Luis Romero
Amorés, [llaca, con la antigüedad de
26 de .abril de 1931. Cur'5ó la docu
mentación la primera división.

Teniente' cOI'onoel, D. Manuel Gar
cía del Campo, ¡placa, oon la anti·
güe,dadd:e 29 d'e junio. de 1931. Cur
só .la documentación -la primera di
visión.

Comandan!\;e, D. Eduardo Gómez
Zaragoza, ¡plllJca, con la antigü,eda!d
de 9 de junio· de 1931. Cursó la do
cumentación la zona de V.alenda, 14

ComllJndante, D. Ramón Somozá
Allo, ¡prlaca, con la a'Iltigüedad de' 29
d,e junrÍo! ·d,e· 1931; CUTSÓ la docu.me.n
tación la octava división.

Comandant,e, Juac1. Ruiz Garijo,
placa, con la antigüedad de 30 de
junio de 1931. CUTSÓ la documenta
ción la te'rcera: ,divi,sión.

Oa:pitárn, D.. B¡a'si[io Olav:erÜ' Pé.
rez, p.lac~, Con ,la antigü,edad de 27
de junio. de 1931. Cursó .la docuID'en
ta'CÍón la .zona de Gui¡púzcoa 30.

Capitán, D. Enrj.qu·e· Cabré Mar
~,e.l, pIa,ca, con la antigüedad de. 28
(\le junio die .~931, Cursó la docum..en.
talCión .Ila Zaina é'~~ Barcelona ~'lúme"
.10 18.

;Capitán, D. Joeé Cont'e C:amps,
cru'z . ,cón 1.. e,ntigüled,ool ~e¡ 13 d.e
ma.y~ de 193I. ,Cu:rsó la documenta
ción e1 regimiento Infantería S7.

. Circular. Examo. Sr.: Dio acu·er
dl) Cún 10 pro;puesto por la Asamblea.
de .la Orden MiHt!a!t' de San He:ume
ne2'Íldo he t'enidio· a bien con'Ceder
a 1'0; j~f,es y o:fida'Ies (le INFANTE
RIA compr.em.md:os 'em. :la sigui1ente
rlei!:adón, que em¡pi-eza con D. Luil'3
Roomero AmonSs y termina con don
F,ernando Frimo E·s.parza, :las .con
.ete:coI'adollles de ::la expeS'adia Ord>eJn"
COn las '2.i!ltigül("Jd,adies q:u-e a cad'a uno
Ee .fe seña:.J.a.•

Lo comuni'Co a V. E. para su 00

nacimiento y cum¡plimietnto. Madrid,
17 de .octubre d'e ;1931.
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AZAÑA

. RETIROS

RET.lRADOS POR GUERRA

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Pamplona, por
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 28 de julio. último, al coro
nal de INFANTERIA en situació1ll.
de reserva, afecto al CeQtro de Movi
lización y reserva. 12, Pamplona (Na
varra), D. Vicente Oslé Carbonell,
disponiendo, al propio tiempo, ·que por
fin del citado mes de julio cause baja
en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y como ampliación a la or
den de 18 de septiembre próximo pa
sado .(p. O. núm. 2II). Madrid, 17
de o:tubre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la Bstancia pt1)oor
movida por el teniente de INFANTE~
RIA D. Antonio M,oya González, co~

mandante honorífico retira.do por Gue·
rra, con ,arreglo a la ley de 8 de ene
ro de 1902, conreside1llCia en Jaén,
en súplica de que se le conceda abono
de tiempo desde dicha fecha como ser~

vido en activo, a fin de obtener el re
tiro de capitán, he resuelto desestimar
la petición del interesado, toda nz que
la dicha ley le fij ó situación definiti
va que no ha sido modificada por dis
posición alguna.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ltadrid, 17 de
octubre de 1931.

Señor General ele la sexta divisió.
orgánica.

Señor Interventor .general de Guerra·

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para :Madrid al auxi
liar principal del Cuerpo auxiliar de
INTENDENCIA, con destino en la
Ordenación de P¡¡,go'! y Contabilidad.
de este Ministerio, D. Félix Fresnadi
110 Sánchez, ,por haber cumplido la
edad reglamentaria para obtenerlo el'
día 16 del actual, causa.do baja en
activo por fin del mismo y con el ha
ber pasivo que ·oportunam.ente le sea
señalado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Madrid, 17
de octubre de 193'I.

Señor Ge11cra: P~'\i"~1~"""'~-' ,1 ~

eho de la :.~~;1l-) '~.I'~' ':~\;';1 .:1,
nistcl'io.

Señor 11lterve~ltor .~G¡1t:.\, d ~

AZA&A

AZAÑA

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de IN
FANTERIA, retirado, D. Salvador
Rosado Becerra, con residencia en esta
capital, calle General Arrando, 22, du
plicado, en súplica de que se le con
ceda la vuelta a activo' para el solo
efecto de acogerse a los beneficios del
decreto de 25 de abril último (D. O. nú
mero 94), he resuelto desestimar la pe
tición del recurrente' por carecer de de
reoho a 10- que solicita, ya que pasó
a su situación definitiva de retirado
a voluntad propia, sin. otra circunstan
cia legal que la mo-difi{fue.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
nüe:~to y cumplimiento. J\,[adrid, 16 de
octubr;; de 1931.

Señol" General de la séptima división
orgánicll'

de1timo (D. O. núm. 147), con -el empleo
de teniente, toda vez que de haber con
tinuado en filas le hubiera correspon
dido ser suboficial en primero de julio
de 1918, a1f,érez en 27 de mayo de
1921 y teniente en 28 de junio de 1924,
intercalándose en el Anuario Militar
entre los de SJU empleo y Arma D. Leo
poldo Fomer 'Tarragó y D. José del
Arco Garln, quedando en situación de
disponible forzoso en esa divisi6n, ín
terin le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M;adrid, 17 de
octubre de 1931.

núnto Y cumplimiento. Madrid, 17
octubre de 193I.

AZA&A
r ~_. -.<'.'''1'' ,. '-,:r"'~~l':;:<~"f~:-ú-'i:;~lf~'~'~~~~;~¡!',t~Jf~
Señor Presidente del Consejo Director

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General encargado del despa
·cho de la Subsecr,etaría de este Mi
nisterioe Interventor 'general de
Guerra.

RECOMPENSAS ,

Pad',ddo error al publicar la siguien-¡
te, orden inserta en el DIARIO. OFICIAL Señor General de la cuarta división
nun:. 23,1, se reproduce .debIdamente oro-ánica.
rectlficada: '"

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Señor Interventor general de Guerra.
el Capitán general 'de la suprimida pri- ~~\@Í~;¡¡~~~,&;;Y" ·.·..;.r.:~~¡~¿~.~~." S-eñor General
mera región cursó a este Ministerio orgánica.
con escrito 7 de junio de 1930, promo~

vida por el teniente de ARlT[LLERIA
D. Eladio Armenteros Pascual, el Pre
sidente d-el Gobierno de la República,
a mi propuesta y por resoLución de 9
.del actual, ha tenido a bien conceder
le la medalla de sufn:imientos por la
Patria, con la pensión de 2.265 pesetas,
correspondientes a los ciento cincuenta
y un días que invirtió en la curación
de lesiones en la vista, calificadas .de
graves, a consecuencia de gases tóxi
'C?S .?,sprendidos de bombas de aviación
el ma 8 de marzo de 192'5, en ocasión
de hallarse efectuando trabajos de for
tifi8::ción y preparatorios de tiro en la
posición de Xer-Arba, considerados
~CPIO de. camJ!aña por realizarse all'
:t.rellt.:: d:el -enenligo, y la illdem:-iÍzación,
por una sola V2Z, de 1.400 pesetas (40
por reo del sueldo de alférez, empleo
qu~ ostentaba cuando ocurrió el acci-'
-<1;;llte), que hacen un total de 3.665 pe
setas, por hallarse comprendido en el
ap;:dado e) del artículo quinto -de la
ley d;: 7 de jl:11io de 1921 (C. L. nú- Señor General de la primera división
l1;cro 273), cuya cantidad 12 será <re- orgánka.
c:an;ada y abonada por el primer t e-
glmIento de Artillería ligera a cuyo
Cuerpo nnr'-e·l· :' l' t ' l' ,-_ '>'- L ,ec,o e In eresa< o !uasta
oULPasc a la situaeión de retE-ado

. ~. comunico ~ V. E. pa,ra su c~noci
mlCüLO y cl1mpllmi2nto. Madrid 15 ,de
-octubre e.e 1931. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia :pro
movida por el alférez de INFANTE
RIA, procedente de la extinguida: es·
cala de reserva, D. Augusto Mulas
Garda, hoy r-etiraDo en Valladolid, en
súnlica de que se le conceda el em¡;¡leo
de'- teniente, por creer hubo vd.0an~e
para ello, ya que en el pasado, mes
de julio se les concoo'ióel retiro a
nueve capitanes que' se acogieron al de
creto de 25 de abril (D. O. núm. 94)
y cumplían la edad para el pase a si
tuación. de reserva, he resuelto de,esti-

. mar la (petición -del interesado, toda
1mINGRESOS EN vez Clun la concesión de dichos retiro's

• ,. <l' EL EJERCIT'O "estaba ajustada a las normas del de-
Excmo. Sr.: Accedie d .• creta citado, que invoca como derecho.

tado por el bri" d r n 0. a 10 sohe!- Lo comunico a V. E. parasuc9noci
del bat 11' d caMa Icenc!ado que fué mIento v cumplimiento. Madrid, 17 dea on e • ontaña 6' 01

-de la orden telegráfica de 4 e~ vIrtud octubre de 193I .
-de .IgIS D. Francisco Estallo ~ enero
temdo a bien concederle el ..so, he
-en el Ejército, por estar cO~:~~~d~sO
en la orden circular de :2 de julio m~
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CONCURSOS
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Secclon de Instrucclall VRecllltamlento
COLEGIOS DE HUERFANOS

Señor...
e ... =ret&J

Secelon de mnterllll
AUTOMOVILISMO

VACANTES DE DESTINO

CirC1llal". Excmo. Sr.: He tenido a
aien disponer que las tres vacantes de
capitán que hoy existen en la Coman
dancia de obras de la Base Nava,l ,de
El Fer,rol puedan ser solicitadas y cu
bie:tas indistintamente con capitanes o
te11lentcs de INGENIEROS, cuyas pa
peletas de petición de destino se cur
sarán por telégrafo a este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
actmbre de 1931.

Señocr:'...

Señor•.•

Circular. Excmo. Sr,: He tenido
·1It bien disponer 10 siguiente: Los in8
pectDres de Automovilismo 'ligero' y
',esado de cada una de l'as divisiones
«e la p.enínsula. y Comandallcias mili
'tares de lilaleares y Canarias y Zonas

172 <20 de o('lubre de 1931 D. O. l;úm. ~34, ¡

:~~LDÜS, HABERES y GRATI-' de Africa, funcionando como .comi- fanos di: INFANTERIA, acerca de la~
FICACIONES sión mixta, ·efectuarán a partir del conveniencia de que se constituya el Con.

20 de octttbre actual, la revista. de sejo ddinitivo, en, cumplimiento de lo
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- inspección a que ha~e referencia el <:corc1ado en la Asamblea de represen· ;

movida por el capitán de INFANTE- artículo 57 de la orden circular de 9 tantes del Arma de Infantería celebra· 'í
RIA D. Ginés Pérez Melenchón, en de enc'ro de W31 (D. O, núm. 22), Y. da en esta capital, he tenido a bien;
situación de reserva y afecto al r,e- en1Ítirán sus dictámenes de acuerde resolv0r que el General <:le briga<l¡:
gimiente núm. 28 (Palma de Mallor- con el citado artículo y orden circu- (S. R.) D. Rafael Rodríguez de Riv'·
ca), en sÚlplica ,de que se le conceda :r.r; informarán especialmente a V. E. ra e IZCJ!uierdo del M:ünte d'esempeñe
zueldo entero de su empleo por lle- y a este Ministerio de los vehículos el cargo de presidente del referi<:lo
val' más de doce años en los de alfé- que en cada Cuerpo o Dependenda. Consejo y autorizarle para que 10 com
rez y tenierrte, he resuelto desestimar se hallan en servicio y de los que se1tituy.a en la farma acordada por el
la petición del recurrente por carecer:, hallen aparcados o en cualquiera otra Arma de Infantería ·en la· referida
de derecho a 10 que solicita. s~t1iación, proponierrdD los que se ha- Asamblea.

Lo comunico a V. E. para su cono- 11en sobrantes en situación de parque, f Lo comunicD a V. E. para su conod·
cimient? y cumpiimiento. Madrid, 17 para su tras~ado 2. otros. Cuerl?os que s miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
de o,:tuDre de 1931. , no posean al completo lOS aSlgnad,ls ~ octubre de 1931.

AZAÑA e~ las órden~s•.cir~~ü~res de 23 de j~- ~
nlO y 4 de JUllü ultnnos (D. O. nu-I

Señor Comandante militar de Balea- meros 139 y 148), siempre que el mo- ~

res. vimiento de vehículos se éectúe cntre ~ Señor...
los que dependan del mismo Parque, 1
sCf"ún el artículo 25 de la orden cir- i

,;' d '. d T b"' ~cu.ar de 9 e enero ,cIta a. am len ~

se:á motivo tle informe a V E. y a ~

este 11inisterio el cumplimiento del a
artículú 25 de la ord'en circular de 9 ~ CirClllar. Excmo. Sr.: Para proveer
de enero de 193"1 (D. O. núm. 22), [dos vacantes de teniente de ARTILLE
en el sentido de que cada vehículo de ~ RIA que existen en la bat~da de tro
las Cuerpos :f Dependencias quede a; pa de la Acade:nia de Artillería e In
C<lrgo ,del Parque al, que pertenece, t genkros, sin derecho a gratificación de
con la valoración que le cOl"responda, 1profesorado, he tenido a ·bien disponer
ele acuercio con el citado artículo 25· ~ se anuncie el correspondiente concur
Cada una. ele las mencionadas 1n8- 'i so. Los de dicho empleo y Arma que
pecciones debe proponer a V. E. un ~ deseen tomar parte m él promoverá~
mecánico, ,destinado en cualquier Cuer- ~ sus instancias en el plazo y forma que
po de su división o circuscripción, que ~ determina la orden circular de 5 del
le acompañará en su visita de ins- §actual (D. O. núm. 226), a la que se
pecc:ón, la que durará el número de ~ da'rá exacto cumplimiento, hadendo
días que· sea preciso, siendo lDs viajes, ~ constar los que s~ hallen sirvierido cr.
tanto de los capitanes como del me-l Afríca si tienen cumplido el tiempo de
~ánico, por cuenta del Estado, y con ~ mínima permanencia en aquel territo
plazo máximo de veinte días para 'os ~ rio.
efectos del devengo' de dietas. regla.- ~ Lo comunico a V. E. para su conocí
lllentarias. Los capitanes inspectores i miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
y mecánicodesignados en la circuns- ~ octubre ,de 1931.
cripción de 1Yleli11a, devengarán sus i
dietas reglamentarías durante el tiem- ~

po que inviertan en la inspección de f
íos automóviles de la circunscripción ¡Señor•••
del Rif. Asimismo podrá V. E. autDri- ~ .-.._.....__
zar que los men cionados inspectDres ¡
utilicen, en estas revistas, algún ve- 3 • ~ • I
lúculo de los que se hallen aparcados i IlrlfeRlll:lóll de, PlllIDE.DLGlllltl!I:.!ldad
en los Cuel'pos o Parques de la divi- 1
sión o circunscripción, o el coche que! ASIGNAiCION DE ¡RESIDENCIA
para comisiones existe en las mismas, j .,. e
cuando por la conveniencia de este ~ Excmo. S;r.: Vistas l~s. 1l1S~anClas qu
sérvicio 10 considere V. E. útil, sien- ~ V. ~. curso a este' M1l1IS~en? c?n. SUS
do el gasto que con este motiv'o se 1escntos. de 20 y 24 ~~ ¡UnlO ultl.mo,
ocasione reclamado como" servicio ex-:l promOVidas por el aUXiliar de Oficinas
traordinario", de acuerdo con 10 que! d; los Cuerpos s1;1~a1ter!1?s de IN;GE
dis,pone ía mencionada orden circu;~r ~ NIEROS D. Emlho Vlclana Payan Y
de ':J de enero último (D. O. núm~-l, el 'escribiente de pl;ime:ra ~e Oficinas
ro 22). ~ ~ Militares D. Tomas Pallas Sarasa,

Lo comunico a V. E. para su cono- ~ ambos con destit;o en la plaza de Jaca,
cimiento y cumplimiento. Madrid 17 len súplica de que se les conceda la
de octubre de 1931.:..-__ ,', asignación de re~¡~encia del. 5 por 10,0

AZAÑA que disf,rutan los ¡efes, ofiCiales y as¡
miládos de guarnición en' dicha pla.za
0, en su defecto, las ventaj as que dl~
frutan las clases de seglunda categor1a

¡ del Ej ército; teniendo en cuenta que
dicho devengo no figura en Presupues
to por haber sido eliminado' de elloS
a pa.rtir del ej ereício del segundo se'

Circular. Excmo, Sr.: En vista del 111estre de 1926, he l'csuelto desestimar
eScrito que con fecha 13 del actual la petición de los interesados po,r ca
dirige el General presidente del Con- recel'de derecho, a 10 que solicitan.
sejo provisional del Colegio de Huél'- t y respecto a las ventajas de las cla-

Circular. .Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia del sal'gento de obreros filia
"dos cie ARTILLERIA, Vicente Mi
lián Oliver, promovida e.n 29 de abril
último, en súplica de que se le conce
dan los beneficios de la orden circu
lar de 22 del expresado mes (D. O. nú
mero 91), de acuerdo con 10 informa
do po¡- la Intervención general mili
tar, he tenido a bien acceder a los de
seos del interesado, considcrámio2e
comprendido en el artículo séptimo
de ]a misma, a partir de la fecha que
empezó el período de reenganche in
definido que se halla sirviendo ha
ciéndo extensivos dichos ben;ficios
a todos los de su clase y sargentos
de las comipañías de mar que se en
cuentren .en iguales condiciones

Lo comunico a V. E. para. su ~ono-'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17
lÍe octu~r.e de 1931~ .' "

AZAÑA'
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ASOCIACION DE HUERFANOS
DE INF·AN'l'ERIA

T'eniend'o 'en C'UIefll.Í'1l e'¡l artículo, 80
dell r:egllamentoorgáníco ·dle la Aso
ciación pl2.lra Huérfan.os. die In.fante
da, ,a,proha:do, por ·orde.n 'Circular die
17 d'e febrle:ro de 11926, en el que s'e
p.ije,vien'e a lo's CueI1pOilJ, de Infantoe
da lIla o.b!liglad6m, de p'rov,ee¡rsle de die
tiermin,a:d.Ois, imp;ve.s.oI6' con e,l' 6e110' en
SieGO de} GOllleg-ilo, ide Huérfa!ll06 es
tabI,eddlo e<ll Tloledo, se' ru'eg'a a 1.o·s
;ptim¡e¡rD<s jlC.f,e.s die los, dtagllJ<s Cuer
po,s que, a fin d,e n., dds.mi'nuÍlr los
in.gl1eso:s .po·r ta¡looncepto, y en 1"a
zón a que ¡la Im'P'l1~Jl.'ta deii Go!legio
conf,e'cdo!ll'a y f,adH~a d1.:cho,s impre
SOIS, sle ohslelrv'e e¡l más. exa:cío cum
pHmilen't,o dlea 'a'rtícu~'Q arr.iba. indica
do, 'a,sí como, ¡a '19'S Gomisacr:i,o's de
IGulerra, pagiardloI'le.s 'l! \intlel'"V'ent01res,
q'u1o 'ex,ijaln tali !'equÍ;sit. 'e'Jl todb,s ['o,s
,d,Q,cum1entos qU1e s~' a:eterlminlMl €m
el r'e'P'etild,.o. reg'l.ament.,

Ma'dri,dl, l.~ dl~ o.c.tubr1e die 119,3 1.
E,l GeIl11ell'a¡1 PI!lels'1denf.e, R. de Rwera.

AZAÑA

COMISIONES.

20 de octubre Ete 1931

empeñando el (;a:rgo de presidente de I TE7ni,ent,e coro.n:eJ: de GabaUe,ríl2:.
la Comisión Histórica de las Campa- D. Bianor Sámch'ez-M,esa,s y Garda
ñas de Marruecos, creada por orden (de la Escuela de Equitación Mrli
circular de 16 de septiembre de 1921 talT).
(D. O. núm. .aro), debiendo disfruta'!" GOlmian,dante die Ing¡eni/eros, D. Gus
mientras lo ejerza el sue1<lo, entero co- tav,(} Montau,d NOlgUier'Ül (.d:el Centro
rrespoml'iente a s,u empleo y las demás oJe T:rIa;¡¡smisio,rues y Estudi!os ¡Táéti
ventajas y emolumentos anejos a dicho cOs ,de Inogeni1ea::os).
cargo. Comandallte ,die Int'en.d1encia, ,don

Lo (;omunico a V. E. para su (;onoci- F'I1aflllCiJSco 'Goi.wecb!ea Chu:a (del jEs~
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de tabJled~lJ.i¡ento. Oentraa de Intenden-
octubre de 1931. cia). .

Co,mand'ante méd:i,co, D. Juan MaJ:"
tín 'Ro:cha (d,e la Acad!emia de S'a\IlIl
dad, Miilitarl.

Lo. comunico· a V. E. !pMa su co
nocimiento· y cumpl'imi,ento,. Madrid,
17 ·d\e, octubIle die 1931.

AZAÑA

AZAÑA

D. e. il.em. 234._--------,----------------_.,--......----_.-
ses de segunda categoría deberán ate
lierse a 10 que se. resuelve respecto a
este ·extremo con carácter general.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de 1931.

Señor General .de la quinta división or
gánica.

SUELDOS, HABERES Y GRATI- Señor...
FICACION'ES

Ci·rwlar. Excmo. Sr,: Vista. la ins
tancia prom0vida por el escribiente de
segunda del Cuerpo aJUxiliar de OFI-
CINAS MILI11ARES, con destino en Excmo. Sr. : He tenid'o a hilen con-
la Junta de Clasificación y Revisión de ced1er una comisión, dell G'ervicio pa- S.eñ'Ür...
Lugo, D. Eustaquio Rubio Alcázar en rlfl' qu,e, e:} caflJi,tán de INFANTERIA
súplica de que se le conceda los' de- D. GOI:llzal,o N,avacerIla,da, N:avascué·s,
vengas que. por casa, vestuario com- s,eguncd'o,ag'I'eg,a:do milita.r a Ias Em
bustiblc y, suplemento de haber ~n sus- bari'a,das Ole Es¡paña <en Francita y
titución de la ración de parl, disfrutan Bé~gica y Vegacio'IJ!e-s d'e ~,oJ:arrdla y 1
;.~. <:la.ses ~: 5;:gunda ca¡.egoría de~ ~Ulza, haga s~s pr.esentaOl,ones Ofi-¡ TRABAJOS FO'DOGRAMETRICOS
~J~r~lto; t~me~do en cuenta que los cJ,ales 'en ~ry:selaiS. La Haya Y, Beor-
J:ldlVlduos {le dJcho Cuerpo han tenido, na, conce~le1l'do'J:e dJeIlecho, aaemás Circular. EX!,'cmo. S,r.: En vista
sl,e11!'pre señalado .,un sueldo especial I d:~ [06 ,emo~ume'llto's que pOíl" 6'Ui em- de 10 avanZ'8fdo .d:e la estación, he
d;stmto al .0 las cIases a que paraI:r;,!eü., y destJ:n0 1,e 'co:Nle's:¡Jo,n.den, a las! tenido· a bien dla,r por termima,do €Ü
~Jertos efectos estaban asimilados y que Ql~tas ~eg,lam,'e,ntlall'las, durante lo,s ¡ tr,aba,jo, die TIotogram,etría. a que ha,
las ventajas qUe por los conceptos d- vem~'e dras CJ;'~e h:,ya d'e. ,e.,ta[' a~s'en- ¡ cía réerencia la daxular de 4 d.e
t~d.os se haa concedido a los subofi- te de su r'e.s:'Ü;leOCl1a¡ habItual .. :aS1 CO-II<l!golSto ú:ltim() (D. O. núm. 173), y
clales y sargentos no constituyen nue- mo a. ,}.OlS Yl~tlcO'S. c?iI:Tesp-oud¡lle,ntes, al ,dji.srpoTheT que el mat,er'¡;¡¡j ¿he,l ·equipo,
vos devengos, sino que son sólo una ,1'005. T~e,c?;r,r':cdo'~ '~,e leda Y T'egre60 a ¡de un peso ,¡¡,pl'oximatd:.· ~Ie 750 kHoIS,
transformacién a metálico de los que .a.s •c~ta,dia~ ,Cia,prtaJ.es" con ~a:go al¡ s'ea transpo,Ttla,d:o a esta plaza por
por los mismüs conce t d" b cll1P,ltulo 'nJo:v'eno, aTtlcul,o unmo, de, cuenta d'el Estad-o c011siO"l1ad-o·· a la
espncie v oue 1 d' P o.s " 1st.ruta anden

l
l~,' secci6n cuaría del vig1ente' presu- ¡\ SecdÓCll Cartográfica de e~t'p Centro

,',~ ". a ISpOS1ClOn tercera e pu"'-to . . ' . , ~ ..
artIculo tercero del decreto-ley de Pre- L'" ,¡ Lo, ,oo,mumco a V. E. pia!l"'a .su co-
supuestos de 3 de enero último dispone 1 ,P '~o~umco .a. ~: ~. paliaMsu

d
~d-o- 11,odimi'ento· y ,cumpldrmiento. Madrid,

se considere CIue las asimilaciones mi illO.c1d~!llient·0'bY .cd,umtp,)lml:em:to.. a rr '1 16 de ootubre °d,e 1931.
l'ta "'d - 17 ' ,e oc u;re 'e 193I. 1, res conce..l as a dicho Cuerpo pur 1
su ~eglamel\to o reales órdenes iude- AtAÑA I
pen:hentes no, tendrán ·efecto económk0 ¡ _
~lguno, pereibiendo únicamente aque- Sie,ñor Tde de;l Estaldo. MaiYor Cen.' Sleuor...

03 devengos que expresamente se les tra1 ,CLe'l Ejérdto. ' 1 _
senale,n en Presupuesto, he resuelto . .
desestJmar la petición del interesado por 8eñ,0['leI5 G¡e,nem'l de 1a pnmeria dl-l PARTE NO OFICIAL
c~recer de dencho a 10 que solicita, de- y,isión orgánka 'e In:t'erv,entor ge-
blendo d,arse per resueltas en este mis- n:e,!1aJ die Guerra.
roo séntldo cuantas solicitudes se lían ....
cursado, :e e~te 1!['inisterio con la mis-
~a •pebclón,i'ándose a esta disposición SB5CIOIl de (lpera¡:lIInes DDoctrllio militararacter genea-al.

Lo com' \ 'miento Ulllce ~ .T. E. para su conoci- CENTRO DE ESTUDIOS MILI-
octub Yd (;U1ll.phmlento, M'adrid 16 de T ARIES SUPERIORES

re. e 1tJrr. '

Señor.,.

Estado Mayor Central
del Ejército

SeccIón da In1ormlltlOn e HIstorio

CAR.GOS

CirculM. "cmo
a las conveniOllcias 'deiSr.: ,~telldiendo
puesto que .r G 1servlcIO, he dis-
't ' • enera de b' dSI UaclOn de !e¡unda rtga a en

dido Pardo G"zá,lez :ese;-va D, Cán
tante su asc"se a d' °hntmúo. no obs-

le o empleo. de.s-
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I\sociación para huérfanos de clases de tropa
BALANCE correspondiente al me.. de junio de 1931, efectuado en el dio. de' la fecha

.-'-------------- 1----.1--

Peseta• Cta.

-
32.07~ 45
15.618 70

82 75
360 00

15C> 00

248 00
17 15
28 ll5

SO 00

90 00

--
48.724 90

HABER

Pagado a la Asociación para Huérfanos tie
la Infantería (por gastos de junio)••.•••••

Idem por pensiones de junio y atrasadas •••
Idem por abono a teléfonos de junio••••••
Idem p3r grattficaciones de junio••••••'•••
Idem auxilio de entierro por fallecimiento

de la huérfana]osefina Calvo Sánchez •••
Idem estancia en Sanatorio eu julio de la

huérfana Rosaño Muñoz••••••••••.••.•
Idem por gastos de material y escritorio.•••
Idem por gastos de correspondencia•••••.
Apertura .re una libreta de la Caja de Aho-

rros a favor de la huérfana Mercedes de
la Cruz 11 ~ ~ ..

Nuevas imposiciones en las de las huerfa.
fanas Pilar Díaz y Josefa Garcfa •••.•••

, "\
Total... ~ ••••••••I

'i!. ,:,,;:~:~;p¡I

833.165 58

53.199 84
30.698 82

8.750 QO
521 25

174 OCc,

931.509 49

48.724 90--
832.784 59

Pesetas Cts.

Remanente•••••••••.•••

DEBE

Remanente anterior• •••••••••

Ingresado por cuotas de junio y anteriores.
ldem por subvención de junio , .
Idem por intereses (cupón l.? de julio) ••••
ídem por venta de Reglamento"•...••••..•
Don~tivo remi!ido por las Clases del supri-

mIdo Batallon de Cazadores de Cataluña ,
númcl0 1 11 •• :

Suma el debe ..

fInp9rta el Haber••••••••.••••••••
1----1

SITUACIONES

C~m pemlióu. de 1,09 peseta diaria............ 128¡
~d~m d~ 1,5'0 !d.,. " " ".. .. .. .. .. .. .. .. 53
~dem ~~ 2,üü ~d.... • • • • • • .. • . • • . . • • • • • .. • • • • 99 294
¡,dem Úi:: 3,03 id (escolares).. . •. 14 1

EN LA ASOCIAC!ON DE !NFANTERIA
internos en TGledoy Aran¡'uez ' 2"81
~]xtemos c"'n .. .. .. •• , .... , .. , ", .. ", u
~- . ".penslOD. . . . . •. .,............ 437
~n la AcademIa General Militar 1
Filiados 'n el E" 't " I

• 1: • JerCI o •. : • . . • • • . • •• • • . . • • • •• 23 \ 755
~n reslden~las de .EstudIantes.... . • • . • • •• • • !
en el Cúl~iiSw NaCiOnal de Sordo-mudos...... 1
CO:I penslOn especIal por enfermos ••••• , • . • • 4

1otal•••••••·••• ~it....... 1.049

:lataz,........... 882:184,59

Quedan.................. 18.398

1.997,28
iO.527,21
56.494,51

18.407

O

18.401

9

414.162,24

339.603,35

SUl1zan I 11 •

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Tenía el mes anterior •••••

Bajas en éste (por ascenso) .

DETALLE DEL REMANEN're

l\.4.etálico en Caja , I , .. 11 ••••

En la cuenta corriente del Banco de Espai\a.•.•
Idem íd. en la Caja Central. - .
Valor de compra de 500.000 pesetas en títu1es

de la deuda exterior 4, °10" ...•••••.•••••.•
Valor de compra 5CO.000 pesetas en títulos de

la deuda interior amortizable 3 Ojo ••••••••••

Altas e.u éste,l,. t t .. " 11 .,

1.034

22

1.056

7

1.049Quedan " "",, .

Suman .

Eajas durante este mes..•••.•.••••••••.••••.•.••••

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS

Tenia el mes anterior••••••.••
}\ltas durante este mes .

NOT;\.-Por hallanie los Cuerpo's
len ~erlO'do de organiz,ad6n, no se
conSIgnan los quefal,tan por satis-
tacersUiscuotae. '

Miaddd',I6 de ju:ilo de !I93I.-El
suboficial oajler,o, Al/re'do Martínes.
In,t,erventofles,: Ell suho!fidai!, losé
Aguilera; 1C!1 ~,Slcr.ibi'eonte, 'Arsenio

Blanco.-Intervillie:: .1 -oomandante
m:ruy,olr, ¡osé Garcill.-V.o B.o: ,E~

ten:,e'DJte .ool'o'll'el ¡pr.mll¡ent'e, Es1!a~
llargas.
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,
20 de octubre de l'g31 175

I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Adminis~ración

Balance de Caja corre!pimdiente al mes de la jechfl
_.!"_.1~

J Plltetllll I cts. HAII!~ Peset.s I Cu.D EB!! ,,
j

201.317 97 i
Exisdenela aDteriar •••••.•••• Socio' b.¡...........................1 226; 75

Cuotas de señores socios del mes de
Gastos de Secretaría ................. 705! 90'

16.985
Pensiones satisfechas a huérfanos ...... Il.W8! 50

agosto .............................. ~ , l> Gastado por el Co-IHUérfanos '8.,~24,23f 9.0241 13Recibido de la Intendencia Militar (con-
18.872 26

legio en agosto.: Huérfanas 800,50

1.5~71signación oficial de agosto) .......... Impuesto en la Caja Postal de Ahorms.! "lliem de la ídem •••.••••••••••••••••• " l> Gratificación para uniforme a huérfanos. "ldem por honorarios de alumnos inter- Gas.tado en obras ejecutadas 'en el Cole-
nos,etc.•••••• ".'.I ••• I ... 11 ..... • •• ••

» " glO ••••••••••••••••••••••• '1 •••••• 661 55
Tdem por cargos contra señores Jefes,

317 60 I "Oficiales y personal civil del Colegio.
IIdem por donativos y cuotas de señores "protectores ............................ 116 25 Existencia en Caja según al'qUf:O ..... 214.975j 65

!--
Su1Ua ••••• ~ •••••••••• j. 237.609 08 ~l1ma ••••••••••• 11 •••••• 237.6001 'OS

-
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

I!n metálico en Caja •••l De la A~o~iaci6n•• ~ •••.••••••••••.•••••••••.• , •••••••• , ••• e •••••••••••

En DeposIto para responder a cargos ••.••••••••.••.•••••••••••••••••••• ,
En Cllenta corriente en el Ba.neo de España•••••••••,' .
En (.;arpetae de cargos pelldlel1tes J •• ;, • • • • • • • • • •• • t Il ••• t •••••••••••••

lin papel del i:stado depoEitado en el Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos del
4 por 100 imterior). -•••• ~ !':I)' l " J:: ~ •• ., 1 J J' ~ •• J' 1':1 S)........ , ••• ) ••• ) ~'. ". l' I : ) •••• ,

En la Caja Central !!lilitar "••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

Sumlil••• , •••••••••••••••••••• e" ••••• , ••••• ~

Peseta. ! Cb.

8.894 18
72.~77 ~7

47.243 l>

86.009 ao
250 "

214.975 65

Número de socios existentes en el día de la fecha
1"'¡¡~'1" ,-, ",:

Existencia 'en ~ de agosto de 1931. ~. ••••••• 3.492
Altas••••• " •••... , ••. ,. ' •• ,.... 1

SUMA•••••••••••••••••••
Bajas ••••••••••.•• , I , •••• , ••••••

3,499
26

QUEDAN•••••••••••••••• 3.473

Nl1:mero de huérfanos existentes én el día de la fecha y su clasificación

Madrid, 17 de s'ptiembre de 19B,I.-EI Secretario, Rafael Serrano-V.'" B.O: El General Presidente, F. fiara.
{~~~~~!.~.~JJ.t~~b;i;~~~\\i.Q~~I;&t¡&{t~~3l~;#!:.~~:~j

'''''?'IoU~....____''''''

En ClWI'el'a En .
En ti Con Sin Dote

prepai:aci6n
Allademlas F'enslétl Totü,a N'TA'.

C"¡bHio pensión pen~{¡n milli'area Invariable OmMlAL

-.
Primera escaJalHu~rfos. 62 48 19 • 51 11 " 191 324. Huerfas. 37 45 17 18 16 • l> 133
SegundaescalalHu~rfos. 10 19 ,4 ~ 9 1 10 53 163Huerfas. 32 38 5 14 7 11 14 110

Totales.••• " ..._--- _ IlOl_-.,- _.._-- ----- ---- _c___ -_..._-- -487-1-487--141 150 45 32 83 12 24- - •,

"1 : ti.
" ,', .. ,


